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por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de
poder presentar las alegaciones y documentos que estime con-
veniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 090/04. Que con fecha 6 de septiembre de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de la menor
M.G.L., hija de Luis Miguel García Floriano y María López
Delgado, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 157/06, Antonio Espinar Delgado y María López
Delgado. Que en relación con el expediente de protección abier-
to al menor J.E.D., se acuerda, con fecha 6 de septiembre
de 2006, notificar Acuerdo de Inicio del Procedimiento de
Acogimiento Familiar Permanente, respecto al mencionado
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me convenientes en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 7 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde
la notificación de esta Resolución, a fin de poder presentar las
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 45 y 46/06. Que con fecha 6 de septiembre de
2006, se ha dictado resolución de desamparo y constitución
de acogimiento familiar permanente con familia extensa, res-
pecto de los menores J.P.C. e I.P.C., hijos de Esther Cáceres,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 216/05, que con fecha 6 de septiembre de 2006
se ha dictado Resolución de constitución de acogimiento fami-
liar permanente, respecto de la menor E.R.M., hija de María
del Carmen Maldonado Martín, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de resolución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 121/05. Que con fecha 6 de septiembre de 2006,
se ha dictado resolución de desamparo y acogimiento familiar
temporal con familia extensa, respecto de la menor A.P.E.,
hija de Yolanda Pérez Martínez, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 11 de septiembre de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 9 agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 59/2006.
Nombre y apellidos: Josefa María Cartes Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.
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Núm. expte.: PS-HU 208/2006.
Nombre y apellidos: Trinidad Martín Asencio.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 402/2006.
Nombre y apellidos: Remedios García Neto.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 426/2006.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Pérez Ortega.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 423/2006.
Nombre y apellidos: José Miguel Cardoso Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se deniega el expte. del Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 951/2005.
Nombre y apellidos: M.ª de la Cinta Gutiérrez Gómez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 248/2006.
Nombre y apellidos: M.ª del Mar Calzada Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expte.: PS-HU 518/2006.
Nombre y apellidos: Manuela Fernández Vargas.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad, con
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 9 de agosto de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 321/2006.
Nombre y apellidos: Gema Serrada Trujillo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 365/2006.
Nombre y apellidos: Rafael Muñoz Parrillo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 431/2006.
Nombre y apellidos: Catherine Monique Vandewalle.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, que
deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual
sin haber presentado la referida documentación, se procederá
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: PS-HU 472/2006.
Nombre y apellidos: Noelia Pavón Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 486/2006.
Nombre y apellidos: Dolores Contreras Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 487/2006.
Nombre y apellidos: Josefa Moreno Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. Expte.: PS-HU 379/2006.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Angulo Gallego.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, que
deberá aportar en el plazo de 10 días, transcurrido el cual
sin haber presentado la referida documentación, se procederá
al decaimiento en su derecho al trámite correspondiente, de
conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).


